LEY Nº 6.759.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Transfiérase en carácter de donación a la Munici�			palidad de Zonda, para su mantenimiento y explota�ción como centro de recreación y actividades turísticas, el inmueble identificado bajo el número catastral 068-840300, del plano de mensura por expropiación Nº 06-81-68, identificado con el nombre de "EL Palque". Dicho inmueble tiene una superficie según mensura de 59 ha. (5.850 m2).-








ARTICULO 2º.-	En cumplimiento del objeto previsto en el Artículo 


			anterior, el Municipio se compromete a efectuar un proyecto para la puesta en marcha de un Centro de Recreación en toda la extensión del inmueble, que se convierta en centro impul�sor de actividades turísticas de la zona. A tal fin, las modifi�caciones que se realicen en el inmueble no deberán alterar el ecosistema ni el paisaje.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los catorce días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y seis.-


 a.l.











